
113. Miércoles 13 de Mayo. Año de 1863. 

Uoktiu ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de m-
»rtar..c en los BOLETINES OFICIALES SC lian de mandar 

SSJ Político respectivo, por cuyo conducto se pa
iran í los Editores de los mencionados periódicos. 

Z/Rtol orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Piuxio DK sL?«nicioN.—En esta capital, llevado ,1 domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de clin 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, v 1 i i 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número i>9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean :í instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
nistros. 

S.M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia conlinúan en el Real 
Sitio de Áranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registro de la Pro
piedad—Sección i .a 

Eicmo. Sr.: He dado cuenta á la 
liorna (Q. I). G.) del espediente instrui
do en esa Dirección general, en virtud 
do consulla de. varios Registradores de la 
Propiedad, sobro los siguientes puntos: 

1.° Si las anotaciones preventivas 
de los embargos decretados en juicios ci
viles y criminales deben estouderse en 
la sección del Registro de la Propiedad 

tóen la del de Hipotecas. 
V Si pueden tener lúgac aun cuan

do no resulte inscrita la linca gravada 
por el embargo, ó si deben suspenderse 
¿denegarse, y «pié es lo «pie deberá prac
ticarse en cada caso. 

Y 5.° Quién y en qué tiempo debe
ré subsana Ha falla de inscripción, y 
Nrá suministrar, en defecto de títulos, 
'a información pesesoria de que trata el 

397 déla ley. 
En su vista. 
Considerando que las anotaciones 

Preventivas deben hacerse en el mismo 
"'JI*o en que correspondería hacer la ins
cción si el derecho anotado sc convir
tiera en dcrech¡> inscrito: 
. Que es un principio cardinal de la 
, ey hipotecaria qué á toda inscripción ó 
potación preceda el asiento de dominio 
d ^vor do la persona (pie se desigua co-
0 , 0 dueño de la íiaea ó derecho. 
.. Que cuando aparece en los libros an-
"S'ios ó nuevos dicho asiento á favor de 

0 . l r a persona, debe respetarse el derecho 
Je esta, por presumirse cierto mientras 
J¡¡ s e declare lo contrario, y procede por 
e i , o denegarse la anotación: 

Que si no resulta aquel asiento á fa-
? r de persona alguna, cabe la presun-

"on de que tiene el dominio la que se 
apresa en el embargo, si bien para la 

e lac ión de este hay un defecto subsa-

nabte en cualquier tiempo, según el ar
tículo 20 de la ley: 

Que la facullad de subsanar dicho 
defecto la tiene el dueño á quien otorga 
la ley la de suplir la falla de títulos con 
la información posesoria: 

Que cuando el dueño se niega á veri
ficarlo, pueden también, según lá ley, 
pedir dicha inscripción los que tienen in
terés en asegurar el derecho qué se 
deba inscribir,- y de consiguiente los in
teresados en los embargos: 

Que para que estos puedan ejercer 
dicha facultad deben tener ó poder ad
quirir los títulos necesarios para verilicar 
la inscripción; pero sin poderse conside
rar ostensivo á los mismos el beneficio 
de suplir su falla con la infornftcion po
sesoria, fuera del caso en que esto sea 
de absoluta necesidad, para que tengan 
cumplido efecto las ejecutorias o senten
cias ejecutables: 

Que este caso es Regado cuando de
be precederse á la venta de los bienes 
embargados, puesto que la falla de la 
inscripción referida seria obstáculo para 
que tuviera efecto el remate y se otorga
se la correspondiente escritura: 

Y que teniendo los interesados dicha 
facultad en el espresado caso, no prohi
be la ley que puedan trasmitirlo á otra 
persona; y el permitir esto contribuirá 
frecuentemente á la pronta administra
ción de justicia, porque podrá ser mas 
fácil á los que rematen los bienes sumi
nistrar la información posesoria; S. M. ha 
tenido á bien resolver: 

1.° Que las anotaciones preventivas 
de los embargos decretados en juicios ci
viles y criminales deben estenderse en 
la sección del Registro de la Propiedad. 

2.° Que si la propiedad de las fincas 
embargadas aparece inscrita eu los li
bros antiguos o nuevos á favor de una 
persona que no sea aquella á quien grava 
el embargo, debe denegarse la anotación 
practicándose cuanto la ley y reglamen
to disponen para la.s inscripciones que se 
denieguen por defectos no subsanahlcs; 
y los Registradores conservarán uno de 
los mandamientos judiciales, y devolve
rán el otro con la fórmula del arl. 187 
del reglamento, insertando literal la ins
cripción que motiva la denegación. 

3.° Que si la propiedad de los bienes 
embargados no consta inscrita, procede 
que se suspenda la anotación del embar
go, y quo en su lugar se tome una ano
tación preventiva de la suspensión de la 
del embargo por causa de ser subsanable 
el defecto aue impide estenderla defini
tivamente, a la cual no debe entenderse 
aplicable la disposición del art. 96 de la 
ley hipotecaria, puesto que según el 20 
podrá subsanarse la falta en • cualquier 
tiempo. 

4.° Que los interesados en los em
bargos podrán pedir que se requiera al 
consideraudo como dueño para que sub
sane la falla, verificando la inscripción 
omitida; y caso de negarse podrán soli
citar que el Juez lo acuerde, si tienen ó 
pueden adquirir los títulos al efecto ne
cesarios. 

5.° Que cuando en virtud de sen
tencia ejecutoria ó ejecutable se acuerde 
la venta de los bienes embargados, po
drán también los interesados, si el pro
pietario se niega á verificar la inscrip
ción, suplir la falta de títulos con la in
formación posesoria en la forma estable
cida en la ley y reglamento. 

Y 6." V)ue asimismo podrán los in
teresados solicitar que sesaquená rema
te los bienes embargados, con la condi
ción que el rematante suminístrela infor
mación posesoria y verifique la inscrip
ción omitida antes del otorgamiento de la 
escritura de venta, en el término que sea 
suficiente y el Juez señale, practicando 
lodo lo que el interesado en el embargo 
podría hacer según lo espresado en las 
disposiciones anteriores; entendiéndose 
que los gastos y costas han do ser de 
cuenta uel propietario que hubiere re
sistido hacer la inscripción. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de mayo de I8G5.—Monáres.— 
Señor Director general del llegislro de la 
Propiedad. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

del pueblo de este nombre, con arancel 
de cinco leguas y tres cuartos; y finalmen
te, se ha servido mandar que se sustituya 
el de Collblanch con otro denominado de 
Francolí, el cual deberá establecerse ala 
orilla izquierda del rio de este nombre, 
pasando el empalme de la mencionada 
carretera con la de Molins de Rey á 
Valencia, y cuyo arancel será de dos leguas 
y media. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimienlo y efectos correspondientes. 
Dios guarde á* V. I. muchos años. Madrid 
8 de mayo de 1805.—Moreno López.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

Ilmo.Sr.:S. M. lancina (Q. D. G ) , 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dic-

I lamen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, del Ingeniero Gefe de 
la provincia de Tarragona, ha tenido á 
bien disponer que en la carretera de se
gundo orden de Reus á Fraga, cor
respondiente á dicha provincia, y á las 
inmediaciones del pueblo de Alforja, se 
establezca un portazgo con esta denomi
nación, y cuyo arancel deberá lijarse 
Oportunamente. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimienlo y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de mayo de i 863.—Moreno López.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

Obras públicas.-—Portazgos. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. I). G.) del proyecto de establecimiento 
(le nuevos portazgos combinados con los 
existentes en la parte de carretera de 
primer orden de Alcolea del Pinar á 
Tarragona, comprendida en la provincfá 
de este nombre, remitido por el Ingeniero 
Gefe de la misma: yS. M., conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien aprobarlo y disponer 
que en dicha carretera y provincia se 
establezcan los portazgos siguientes: uno 
denominado de Camposinez, á un kiló
metro próximamente del Collado Rojo, 
delante del molino del valle de Lladres, 
con arancel de cuatro leguas; otro deno
minado de Ciprés, en el punto donde se 
une á la carretera el camino de Mosroig, 
con arancel de tres leguas y cuarto; y 
otro denominado deRindecols, ala salida 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 / — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Manuel 
Ramos y Pérez (a) Bola, sujeto á la vi
gilancia de la autoridad, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 12 de mayo de 1803.—Duque 
de Seslo. 

Estatura 5 pies, 5 pulgadas; pelo y 
cejas castaños; ojos castaños; nariz an
cha; cara regular; barba naciente; color 
moreno. 

i- » .. 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HAClENft • 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRJB ^ 

Estadística. — Amillaratnientot ^ 
Circular. 

So satisfecha esta Administran 
con la escilacion que hizo á los Ayuní 
míenlos de la provincia para que ' t e r i l^ 
naran los amillaramientos de riqueza " 
el Boletín Oficial del dia o de marzo'ú? 
timo, número 55, dirigió a los señores A] 
caldes conslilucionatos una carta partu 
cular en el mismo mes, prometiéndose h 
remisión de los indicados documentos, 
para el 15 de abril próximo pasaao. 

Algunas corporaciones, las menos 
lo han cumplido así, y las demás, ó nó 
lo han ejecutado, ó de una manera inad- 1 

misihle, puesto que. han alterado ¿ 
tipos de las cartillas aprobadas, nosujel 
tándose tampoco á las disposiciones v 
modelos publicados en el periódico oficial 
de U de abril de 1801. 

Servicios de esta Índole no pueden 
demorarse mas. ni admitirse por consi
deraciones mal entendidas, cuando care
cen de los requisitos que les son peculia
res por virtud de las instrucciones vi
gentes; y dispuesta inalterablemente la 
Administración á impulsarlo hasta su 
terminación, aunque al efecto se la obli
gue á. utilizar [os medios preceptuados 
en circular de la Dirección general de 
Contribuciones de i.° de agosto de 1850, 
previene Á los Ay untamientos: 

1.° Que las " • eferidas corporaciones 
presentarán en 1 do el mes corriente los 
amillaramientos de riqueza á examen de 
la Administración. 

Y 2.° Que cuiden con todo esmero, 
de que ni en la forma, ni en la parle res
pectiva al pormenor de cada contribuyen
te se cometan omisiones, ni en la valora
ción, si quieren eximirse de los gastos 
consiguientes á las rectificaciones (le ofi
cio, que no pondrán menos de acordarse, 
visto lo ineficaz de las gestiones concilia
doras empleadas hasta el dia. 

Si estarán ó no sancionadas, nadie 
como los Ayuntamientos mismos pueden 
juzgarlo, después de los dilatados plazos 
concedidos sin resultado alguno; pero 
asi y todo, la Administración quiere evi
tarse este disgusto, y al efecto apela al 
buen juicio de los que se encuentren en 
la provincia en las condiciones meiicio-

Madrid 9 de mayo de 1865.—José 
Fernandez de Hiero. 

ex> 
•* 

sa
os 

oc 
cr
oo 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE CONSUMOS DE 
MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupa 
en esta corle don Miguel Kncio y San Vi-
(-ente, se le cila por medio del presente, 
para que en el térm no de tres días se sir
va concurrir á esta Administración, sita 
en la callo de Valencia, en los dias no fe
riados y horas de oficina, á fin-de ente
rarle de' mi asunto que le concierne. 

Madrid 8 de mayo de 1865.—Manuel 
Sánchez Macías. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distfl' 
to del Centro. 

AI Juzgado de primera instancia d*' 
distrito del Centro de esta corle, y P° r l ¡¡ 
escribanía del número que despacha J 
Notario del Colegio territorial de Madno» 
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. „ b i 0 de la Lastra 
^ i ,lon Antonio de Zal 
^ esneclicion de las si 
do 1 * :.-Lnnio en relamo 

Lastra, ha acudido el 
le Zaldivar solicilan-

siguiénles copias: 
d° 'Lcíimonio en relación del espediente 

1 Jo en julio de 1792 por el Juzgado 
^ S n p é n ó el señor don Juan Anlo-
^ S i i l a María, teniente corregidor que 
i)¡° • ¡\ e 9 (¿ villa, y escribauíade don Juan 
i ú ( ' 'Lope/- Pando,, á instancia de don 

P Bradi para la redención de uncen-
,> rvativode41.201 reales 42 cents., 

tues to sobre la casa en esta pobla-
• calle del Noviciado, con accesorias 

fh'dci Acuerdo y San Vicente Baja, nú-
• D O r la primera o y 6 antiguos, 7 
*El} déla manzana 511, á favor del 
l l l l t

 (>ra/"o (pje entonces poseía don Do-
¡g ! ; Manuel Medina y Arando. 

Copia de la escritura de nueva impo-
. ¡ o n que por derivación de dicho espe-

SjeriWotorgó don Ramón Duran, en lo 
3c octubre de 1792, ante el mismo Escri
bano López Fando, sobre otra casa en esla 
corle, calle de Lavapies, núms. 14, lo y 
Santiguos, manzana 50. 

IVslimonio en relación de una escritu
ra de venta de la casa en esta corte, ca-
ne fleto Luna, núm. I.Santiguo, manzana 
461, otorgada por don Manuel Bradí, á 
favor de don Manuel García Montenegro, 
que pasó á testimonio del Escribano don 
\ntonio Frernandez, con fecha 24 de ma-
<OÜV1806. 
' Testimonio en relación de la escritu
ra otorgada con fecha 4 de mayo de 1793, 
ante el referido Escribano López Pando, 
por virtud de la que don Manuel Bradí 
impuso un censo de 44.120 rs. de capi
tal, sobre la precitada casa de su propie
dad, calle del Noviciado- y á favor del 
patronato y capellanía (pie fundó el ilus
ísimo señor don Mateo Ibañez Mendoza. 

Y por último, copia literal de la es
critura de redención del espresado censo 
de (4.110 rs., otorgada por el Excmo. se-
Oor Marqués de Mondéjar y Bélgida, á 
favor de don Manuel García Montenegro, 
con fecha 2o de abril de 1808 y ante el 
Escí -ibano don Manuel López Bivas. 

*iY como por el mencionado don Anto
nio Zaldivar se ignorase el paradero de 
las personas que puedan tener interés 
en la saca de dichos, testimonios, se las 
cila y emplaza por el presente á fin de 
que dentro del término de 15 (lias se pre
senten en la referida escribanía, sita en 
la calle Mayor, núm. 106, con el fin de 
que pueda tener- efecto la oportuna cita
ción; apercibidas de que pasado dicho 
plazo sin verificarlo, se entenderá con el 
señor Procurador Fiscal del Juzgado.— 
Pablo de la Lastra.—375. 

hyodo de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
«on Remigio de Arispc, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Hospi-
c i9 du esta capital, refrendada por el Es
cribano do número don Carlos González 
Je Bermedo, y habiéndose acudido por 
ton Clemente del Caño, fabricantede pan, 
y vecino de esta corte, en solicitud de 
1U e le conceda espera por sus acreedores 
ftta pagarles por comploto, se ha seña-
Jdo la hora de las diez de la mañana del 
^a 27de junio próximo, mediante hallar-
jf Ur»o de aquellos en el vecino reino de 
•0 rtugal, ¡í lin de que tenga efecto la 
Junta prevenida en el art. 507 de la ley 
fle enjuiciamiento civil, en el "local de 
^uiencia del referido Juzgado, donde 
piran acudir todos los que tengan erodi
os1' favor contra el Cano, presentan-
•° los respectivos títulos que lo acredi-

e n ; en la inteligencia que de lo contrario 
n o serán admitidos. 

Madrid 28 de abril de 1863.—376. 

Juzgado de primera instancia del\distrito 
de Palacio. 

Por providencia del señor don José 
Vntoniode la Llera, Juez do primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma y Notario de su colegio 
y distrito, don Vicente Beiter, se ha acor
dado publicar por tercera y ultima vez, 
el estravío de un resguardó espedido en 
11 de agosto último, con el número 5900 
)or el Banco de España y en favor de don 
losé Vicente Portillo, de un depósito in-
trasferible, hecho pbr este en dicho esta
blecimiento, de 25 obligaciones del Esta
do; por subvenciones de ferro-carriles un
tante .50.000 rs. nominales. 

Lo que se hace saber á fin de que 
llegue á conocimiento del público y de 
que, el que tenga conocimiento de su pa
radero, lo ponga en noticia del Juzgado, 
dentro del término de diez dias, según lo 
prevenido • en el art. 9.° de las leyes or
gánicas, estatutos y reglamentos del pre
notado Banco de España. 

Madrid 12 demayodel863.—Vicen
te Ilcyter.—578. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

A virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del dis
trito de Buena-visia de esta corle, refren
dada por el Escribano del número de la 
misma don Atanasio Ventura y Bamos 
en cumplimiento de un exhorto procedente 
del Juzgado de igual clase de >avalcar-
nero, se cita y emplaza á don Jaime Ca
ñáis y á don Lorenzo Seguin cuyo domi
cilio se ignora, á fin de que dentro de los 
dos dias siguientes al de la publicación 
del presente edicto, comparezcaí en di
cho Juzgado de Buena-vista, á fin de ser 
requeridos para igual comparecencia en 
el Juzgado exhortante, á presta' cierta 
declaración en autos ejecutivos promovi
dos contra los mismos por don Maaucl de 
las Barcenas, apercibidos de que liascur-
rido el espresado término sin verilearlo, 
serán tenidos por confesos y les parará el 
perjuicio aue nava lugar. 

Madrid 1.° dé mayo de 1863.—Ata
nasio Ventura Bamos.—364. 

Juzgado de primera instancia de! partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de prinera 
instancia de esla ciudd de AlcaU de 
Henares y su partido, etc. 

Por el presente hago saber: Que por 
el Excmo. señor Presidente de la Jtnta 
Diocesana de reparación de templos de 
Toledo, V para que se verifique la dcble 
subasta de las obras de reparación me 
han de ejecutarse on la iglesia y asa 
congregación de San Felipe Neri de Í S -
ta ciudad, se ha remitido á este Juzp-
do el anuncio que su tenor copiado a la 
letra e3 el siguiente: 

ANUNCIO. 

Aprobadas por Real orden de 17 de 
este mes las obras de reparación de a 
idesia y casa Congregación de San Feliro 
Neri de Alcalá de llenares, presupuesta
das en la cantidad de 35.294 rs. 40cén
timos, sin incluirse en dicha suma lo-
honorarios deArquilecto, cuyo pago no es 
de cuenta del contralista, ésta Junta ha 
señalado para el remate público de las 
mismas el dia 20 del próximo mes de 
mayo , a la hora de las once de su maña
na, celebrándose en esta ciudad, ante los 
señores Vocales de ella, Presidente y Se
cretario, en el local de su oficina (piso 
bajo, segundo patio del Palacio Arzobis
pal) y simultáneamente en Alcalá de He

nares, ante el señor Juez de primera ins
tancia, bajo los pliegos de condiciones 
que con el presupuesto detallado de di
chas obras estarán de manifiesto en am
bos puntos insinuados para los que gusten 
enterarse de su contenido. 

Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones, ajustadas precisamente al 
modelo que se pone ácontinuación, y que 
ha de acompañar á cada pliego un docu
mento que acredito en forma haber de
positado el que le firma, en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en la Tesorería de 
rentas de la provincia de Madrid, ó en 
Toledo, la cantidad de 5550 rs., el cual 
será devuelto en el acto á los licitadores 
en quienes no fincare el remate. 

Toledo 30 de abril de 18G3.—El 
Presidente, Celestino de Mier.—El Vocal 
Secretario. 

Modelo de proposición. 

Yo don N.N vecino de que vi
vo calle do núm piso infor
mado del plan y pliegos cíe condiciones 
facultativas y económicas, para la repa
ración de la iglesia y casa Congregación 
de San Felipe Neri de Alcalá de lle
nares, me comprometo á realizarla por 
la cantidad de (espresándola por le
tra) sujetándome- absolutamente a dicho 

El a n y pliegos de condiciones que se me 
an manifestado (Fecha y firma del inte

resado.) 
Lo quese anuncia para inteligencia de 

los que quieran interesarse en la doble 
subasta, que ha de verificarse en el dia 
y hora señalada en el anuncio inserto, ad
virtiéndose que los pliegos cerrados de 
las proposiciones que se hagan se admi
tirán hasta ti acto del remate en la Escri
banía del actuario. 

Alcalá de Henares 4 de mayo de 1863. 
—Justo Diaz Gallo.—El Notario actuario, 
Jacinto Hermúa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

Autorizado por la superioridad, el 
Ayuntamiento constitucional de Los Mo-
liuos, ha acordado.proceder a subastar 
las operaciones de corla y arrastre de 
130 pinos tronchados por los vientos, 
existentes en diferentes sitios del pinar 
de esta jurisdicción para adjudicárselos 
con igualdad á los vecinos de este pue
blo, previo el pago de la tasación; ha
biendo señalado para su remate el domin
go 17 del corriente mes y hora de las 
once de su mañana, en la' sala consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para la 
la común inteligencia de licitadores. 

Los Molinos 5 de mayo de 1863.— 
El Alcalde constitucional Presidente, 
Pascual Alonso. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

El Ayuntamiento de Vallecas, autori
zado al efecto, arrienda en pública subas
ta el arbitrio municipal del derecho del 
degüello de reses y despacho de carnes, 
por todo el año económico de 1863 á 
1864, y ha señalado para su primer re
mate eí dia 17 del corriente, á las diez de 
la mañana, en la casa consistorial, bajo 
las condiciones que estarán de mani
fiesto. 

Vallecas 7 de mayo de 1863.—P. A. 
del Ayuntamiento, Francisco Algora, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Humana de 
Madrid. 

Terminada por ta Junta pericial do 
esla villa la clasificación y evaluación de 
la riqueza territorial urbana y pecuaria 
en las respectivas relaciones presentadas 
por los contribuyentes y formadas otras 
de oficio, y que na de ser la base del re
partimiento del primer año económico, se 
hace saber á todos aquellos que lo ha van 
verificado y á los que hayan dejado de ha -
acerlo por apatía, se presenten en la Se
cretaria de Ayuntamiento en el término* 
de 12 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, si gustan enterarse de la 
operación practicada, pues pasado el pla
zo se entenderá están conformes con ella 
y se procederá á formalizar el cuaderno 
óamillaramicnto en limpio, y no habrá lu
gar á reclamación de ningún género. 

Humanes de Madrid 7 de mayo de 
1863.—El Alcalde, CeledonioGodina. 

Alcaldía constitucional de Becerril. 

Se halla rectificado y puesto al públi
co, por término de ocho dias, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el padrón 
de riqueza ó sea amillaramienlo que ha 
de servir de base para la derrama do la 
contribución del año económico. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes, para que en dicho plazo háganlas 
reclamaciones que crean justas, pasados 
los cuales no serán oidos. 

Bl señor Alcalde de Colmenar Viejo 
se servirá dar á este anuncio la mayor 
publicidad. 

Becerril 5 de mayo de 1863.—D. O* 
Anastasio Fraile. 

Mvaldía constitucional Cercedilla. 

Todos los vecinos y forasteros, con
tribuyentes del término municipal de es
ta villa, que tuvieren alteración en su 
riqueza rústica y urbana y aumento ó 
disminución en la ganadería, presentarán 
las relaciones que asi lo acrediten, on el 
término de diez dias, á «contar desde la 
inserción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, con objeto de proce
der á la formación del apéndice del ami-
llaramiento que ha de servir débase pa
ra el .repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería, en el año 
económico de 1863 á 1964; en la inteli
gencia que pasado dicho término, se pro
cederá a la redacción, y no se admitirá 
ninguna reclamación. 

Cercedilla 6 de mayo de 1863.—El 
Alcalde, Manuel Saenzde Miera. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Con la competente autorización supe
rior, se arriendan en pública subasta y 
por tres años, dos eras de pan trillar, de 
los propios de esta villa, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en la se
cretaria del Ayuntamiento; y para enyos 
remates, están señalados los dias 51 de 
mayo y 7 de junio inmediato. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Valverde 1.° de mayo de 1863.—El 
Alcalde, Francisco Muñoz. 

klcaldia constitucional de Goslada. 

Se halla espueslo al público en la se
cretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
el amillaramienlo de riqueza que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial, correspondiente al 
año económico que empezará en 1.° de 
jalio próximo y concluirá en 30 de junio 
de 1864, para que los contribuyentes 

I en el término de ocho dias, que se seña-
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lanal efecto, puedan enterarse de las can
tidades que se les han lijado en él, y ha
cer las reclamaciones que tengan por con
veniente, pues pasados, no so oirá nin
guna reclamación de agravio que se ¡lí
tente. 

Los señores Alcaldes de Barajas, Real 
Sitio de San Fernando y Vicálvaro, se 
servirán dar la publicidad posible en sus 
respectivas localidades á esto anuncio. 

Costada 6 de mayo de 1863.—El Al
calde constitucional, Eustaquio Onesa. 

Alcaldía conslilucional de Rascafria. 

Para subastarse los derechos de con
sumos de esta villa, por el primer año 
económico que ha de empezar el primero 
de julio próximo y terminar el 50 de 
junio de 1804, están señalados los dias 1 7 
y 24 del corriente mes, para la celebración 
del primero y segundo remate,, y hora de 
diez á doce de sus mañanas, en la casa 
de Escuela, bajo el presupuesto y-con
diciones existentes en la Secretaría. 

Rascafria 6 de mayo de 1863.—El 
Alcalde, Manuel González Huertas. 

Alcaldía conslilucional de Guadalix. 

En esta villa tendrá lugar el remate 
y subasta del abasto del ramo del vino 
por el término del afto económico, que 
dará principio en 1.° de julio del corrien
te atto, hasta fin del último de junio de 
4864, con venia libre al por menor; cuyo 
remate se verificará el día 24 del corrien
te, en la galería baja de la casa consisto
rial de la misma, de diez á doce de su 
mañana, bajo las condiciones del respec
tivo pliego que estará de mauiíieslo en el 
acto del remate. 

(¡uadalix G de mayo de 1805.—El 
Alcalde constitucional, Máximo Escudero* 
—Por su mandado, Zoilo Martínez, Se
cretario. 

el término de doce dias, del aumento ó 
disminución que han tenido en su riqueza 
desde las últimas presentadas, pues tras
currido, les parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Arganda 8 de mayo de 1863.—El Al-
caldje, Juan José Madrid. 

Alcaldía conslitccional de Arroyo-
molinos. 

Los vecinos terratenientes, como pro
pietarios, ó colonos de Móstoles y Mora
leja, en el término jurisdiccional de Ar-
royomolinos, presentarán ante esta auto
ridad y plazo de ocho dias, relaciones 
duplicadas de las tierras que posean, con 
las formalidades y circunstancias preve
nidas respecto á su ostensión; pues se les 
ha invitado por anuncios remitidos con 
oficios á sus señores Alcaldes, y ne lo han 
verificado y á fin de proceder á la forma
ción del amillaramiento do riqueza, y 
evitarles perjuicios, - se les repite la invi
tación última; advirtiendo que caso de nó, 
se les exijirán los prevenidos por instruc
ción, pasado dicho plazo. 

AiToyomolinos 8 de mayo de 1863. 
—Por indisposición (¡sica del" Alcalde, el 
Regidor Síndico, Manuel Godino. 

Alcaldía conslilucional 
Fresno. 

de Aldea del 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Se arrienda en dicho pueblo el a r-
bilrio del peso y medida de uso volunla-
lario, por lodo el ano económico que 
principia á regir en 1.° de julio del ano 
corriente hasta el 30 de junio del veni
dero de 18G4, y para sus dos remates es-
tan señalados los dias 17 y 24 del cor
riente, á las diez de su mañana, en la ca
sa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones. 

San Sebastian de los Reyes 10 do 
mayo de 1865.—El Alcalde constitucio
nal, Pedro González. 

Se halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa el padrón 
ó amiílaramienlo, que ha de servir de 
base para la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la misma, en el 
próximo ano venidero, desde i . u de julio 
próximo, á fin de junio de 1804, con ob
jeto de oir cuantas reclamaciones se pre
senten de agravios, en término de seis 
dias, los que pasados no serán oídas. 

Aldea del Fresno 10 de mayo de 
1865.—E. A. C , Julián Moreno.—El 
Secretario, Ildefonso Bello. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

Se arrienda en pública licitación, por 
los 15 meses de 1.° de abril último á 1 " 
de junio del próximo ano de 180 í en esta 
villa, el servició volntario de pesos y 
medidas, bajo el tipo de 4854 rs. 67 cén
timos. Y para sus dos remates están se
ñalados los dias 17 y 18 del actual, á las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial . 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores. 

Barajas 9 de mayo de 1865.—E. A. C 
Mariano Sevillano. 

Alcaldía conslilucional de Arganda. 

Debiendo procederse á la formación 
dol apéndice del amillaramiento de la ri
queza imponible de este pueblo, que ha de 
jervir de base al repartimiento de la con
tribución de la misma, en el anoeconómi 
co de 1803 á 1864, se hace preciso que 
todos los propietarios colonos y ganado 
ros, presenten relación según instrucción, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, en 

pales, la de. mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas eneldia de hoy. 

1488 fanecas de lri<io. 
1508 arrobas de harina de id. 
5867 arrobas de carbón. 

117 vacas, que compoueu 25.500 
libras de peso. 

547 carneros, que hacen 8.7£8 li
bras de id. 

154 corderos que hacen 5509 id. 

Precios de artículos al por viayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 82 á 8o rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón de i 10 á 110 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 23 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs.'arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cu irlos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 00 á 02 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 lj2 á 51 rs. fanega. 
Algarroba, á 44 rs. id. 

Acciones del Banco de España i£ 2 ' 
blicado,219. ^ , n o P ^ 

Ídem de la Sociedad Española M« 
cantil éIndustrial, id., 2700d. * N 

Ídem de la compañía do los ferretea 
riles de Madrid á Zaragoza v AUcaml"" 
ídem, 2000 d. " t a n l e . 

Obligaciones de la compañía de u 
de Madrid á Zaragoza y Alicante 
interés de 5 por 100, reembolsantes J ¡ 
sorteos, id., 1080 d. * 

ídem hipotecarias del de Isabel U <u 
Alar del Rey á Santander, con interés da 
6 por 100 rcembolsablcs por sorteos ¿ 
157H4 por 100, id., 10.400. » a 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, pubtu 
cado, 1881. 

ídem del ferro-carril de Patencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-15 p. 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 

Alcaldía constitucional 
Olmo. 

de Villar del 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadoros el arriendo en pública lici
tación del peso y mcitda de uso volunta
rio de esta villa por los diez y ocho me
ses que comprende todo el año actual y 
primer semestre de 1864, este Ayunta
miento ha acordado señalar para nuevos 
remales los dias 17 y 24 del que rije, á 
las diez de sus mañanas, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifies
to y tipo de las dos terceras partes en 
que se anunció el remate anterior. Lo 
que se anuncia en este periódico oficial 
en solicitud de liciladores. 

Villar del Olmo 10 de mayo de 1865. 
—El Alcalde, Juan de la Cruz de San 
Antonio. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

Con la competenle autorización supe
rior, este Ayuntamiento tiene acordado 
subastar para todo el ano económico 
próximo el arriendo del arbitrio del peso 
y medida de uso voluntario de esta villa 
bajo la cantidad de 2264 rs. 17 cents, y 
condiciones del pliego. Cuyos dos rema
tes están señalados para el domingo 24 y 
51 del corriente, de diez á doce de sus 
mañanas, en la casa consistorial de esta 
villa. 

Ajalvir 12 de mayo de 1865.—1U Al
calde, Melchor Mateos. 

Trigo Tendido 
Queda i por \ender 

ÍYecio máximo, 
llem mínimo... 
Uem medio 

1197 fanegas. 
•45 

54 
46 1|2 
51,02 

L« que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de mayo de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

\ L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-

Coteacion del 12 de mayo de 1863 á las 
(res de la larde. 

F O N D O S P - Ú B L I C O S * . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
pujlicado, 52-90. 

Ídem diferido, id.,48-85. 
Deuda de segunda clase, id. 22-80 d. 

. ídem del personal, id., 24-45. 
Obligaciones municipales al portador 

di á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
m publicado, 94-25. 

Acciones do carreteras, emisión de 
1.° úq abril de 1850, dea4000rs., 6 por 
<00 de interés anual, id., 97-15 d. 

Ídem deá2000rs . , id . ,97-75. 
Ídem de t.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 102-25 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 100-7o d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000rs., id., 98-50 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 98-75 n. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112. 

Obligaciones del Estado para sub-

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Administración general de la Casa y /.;*_ 
lados del cscelcntisimo señor Dugue ie 
Osuna y del Infantado, calle de Don 
Pedro, número 10. 

Se venden en pública y doble subasta, 
divididas en lotes, las tierras labrantías 
que en término de la villa de Chiloecues, 
provincia de (¡uadalajara. pertenecería 
dicho Excmo. seiior; cwyo acto tendrá la
gar el dia 18 del corriente mes y hora dr
ía una de su larde, en las oficinas 'én
trales de S. E., en esta corte, vengu 
administración local déla ciudad deGua-
dalajara, en cuyas dependencias se ha
llará de manifiesto el ¡diego de condicio
nes. 

Madrid l . °de mayo de 18G3.—El 
administrador general,' Joaquín de Ro
bledo. 

Se venden en pública subasto, de-pties 
de esquilados, nueve rebaños de ovejas y 
uno de carneros castrados, de la cabina M 
dicho Excmo. señor; cuyo acto tendrá lu
gar en la casa del esquileo, sita cu el Bos
que ite Buitrago, por pujas á ¡a liana > con 
separa» ¡un de rebaños, ¡i ¡os dias desde el 
20 al 2o del próximo mes de muyo, y liora 
de las doce oe su mañana. El pliego de con
diciones estará de manifiesto en la esprosada 
Adininisir.icion general de la Ca a y Esta
dos <!o S. E. y én I;-s d. ¡ mismo en las v i 
llas «le Buitrago, v BéraléáMt'. 

Madrid 2 8 de 'abril de 1865.—El Ad
ministrador general. Joaquín de Robledo. 

519. 

A LOS AYUNTAMIENTOS; 

La agencia gene mi ron (ral de (oda 
clase de negocios que se acaba de instalar 
en esta corte, Puerta del Sol, núnr. 10, en
tresuelo, se ocupa muv particulartnenM 
délos amillaramientosy reparlimicnWfl 
de los pueblos de la provincia, garantizad 
do á eslosde todos losgaslos yperjuft'08 

que les puedan sobrevenir respecióá W 
comisiones y encargos confiados por W 
Alcaldes y particulares a esta agencia, ^n 

el supuesto de falla de cumplimiento* 
parte del agente, teniendo para el efecW 
un capital mayor de 20.000 duros. 

Madrid 8 'de mayo de 1805.—»' 
Agente, Antonio Doménech. 
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